
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

AMTC 

 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2023 

Ref. 76001400302520220035900 

 

AGREGAR sin trámite alguno la respuesta de BBVA Colombia allegada por el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, toda vez que el presente trámite 

concluyó con la sentencia anticipada proferida el 9 de diciembre de 2022.   

  

Lo anterior, sin perjuicio de lo que resuelva el superior sobre el recurso de apelación 

interpuesto por Bbva Seguros de Vida Colombia S.A., en contra del auto que rechazó la 

nulidad interpuesta por dicha entidad.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 
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